
-
BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DB EL SALVADOR 

(316/2018 D .J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPO DE 
# 

COMPUTACION, CEL.EBRADO ENTRE EL BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR Y GBM 

DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V." 

FECHA: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Sa.n Salvador, El Salvador, C. A. 

dhgloria
Texto escrito a máquina
Versión Pública



VILMA SANTOS RIV AS DE MENDOZA, mayor de edad , Abogada, 

; actuando en nombre y representación en mi 

calidad d e Apoderada General Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácte r técnico, de 

duración indefinida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

setenta y cuatro-cero cero seis-dos, de es te domicilio que en lo sucesivo se denominará "El 

Banco Central" o "El Banco", en virtud del Artículo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

CPntra l y el Artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la AdminislTación 

Pública, en adelante "LACAP'', y RAFAEL GONZÁLEZ ZEPEDA, mayor de edad, 

Ejecutivo Empresarial, 

actuando en nombre y represen tación, en su calidad de Apoderado GenP.ral Administrativo 

y Judicial de la sociedad "GBM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V.", 

de es te domicilio, que en lo sucesivo se denominará "La Contratista", y en las calidades 

antes referidas, o torgamos el presente contrato denominado "SUMINISTRO DE EQUIPO 

D E COMPUTACIÓN", el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contra to es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

Suminish·o de Equipo de Computación, d e acuerdo a las especificaciones requeridas y 

ofertadas, y según lo acordado en Sesión Número CD-CUARENTA/DOS MIL DIECIOCHO 

del 16 de octubre de 2018, en la que se adjudicó de forma parcial la Licitación Pública, 

número 14/2018. 

ll. DESClUPC IÓN DEL SUMINISTRO 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

2n Computadoras de escritorio para personal técnico-adminisb·a tivo. 

50 Computadoras de escritorio de alta capacidad. 

35 Computadoras portátiles de a lta capacidad. 
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111. PRECIO 

El precio del contra to es por un valor d e CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRI CA (US$168,346.48), 

[m puestos incluidos. Lct fuente de financiamiento es el Presupuesto úel Bctnco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El Banco pagará el 100% del s uminis tro contra entrega d e acta de recepción d efinitiva. El 

pago se realizará mediante la presentación de dicha ac ta y el com p robante d e crédito fiscal 

correspondiente . 

V. LUGAR DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO 

La e ntrega d e los equipos se podrá efectuar de lunes a viernes de 8:30 a 16:30 horas, y 

d eberá realizarse en las ins ta lacion es del Banco en el edificio de la Alameda j uan Pablo U 

entre 15 y 17 Avenida l\orte. Los anter iores horarios podrán extenderse previa coordinación 

con los Adminis tradores d el con trato. 

VI. RECEPCIÓN D EL SUMINISTRO 

Recepción Provis ional: 

Cons iste en la entrega de tod os los equipos de computación, en las ins talaciones del Banco y 

se realizará como máximo en los siguientes 60 días calendario contados a parti r d el 

siguiente d ía de la firma de l con tra to; haciéndose cons tar en acta de recepción provisional, 

la cu al será firmada por un representan te de la Con tra tis ta y los Adminis tradores d e 

conlTato designados por el Banco. 

Rece pción Definitiva: 

Cons is te en la verificación de l buen funcionamie nto d e los equipos de computación por 

p arte d el 13C R, la cua l se realizará a más lardar 55 días ca lenda rio contad os a partir d el 

si¡j iiÍf>ntf> día de la " recepción prov isiona l" y comprende los sig ui er1les plazos: 
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}> Plazo de verificación: Se verificarán las condiciones de buen [ uncionamiento de los 

equipos de computación, el plazo máximo para la rev isión es de 30 días ca lendario 

contados a partir d el siguiente d ía de la recepción provisional. En caso de enconb·ar 

alguna anormalidad en los equipos (inadecuado funcionamiento de un equipo, 

incumplimiento de alguna característica o falla de un componente), se notificará a la 

Contratis ta. 

-,. Plazo de subsanación : La Contratista disp ondrá de 15 días calendario como máximo, 

para subsanar la anormalidad, contados a partir del siguiente día de la notificación . 

);> Plazo de revisión: El Banco contará con los siguientes 10 días calendario como 

máximo, contados a partir d el siguiente día de la finalización del "plazo de 

subsanación" para dar respuesta a dicha subsanación. Después de verificad as las 

condiciones de buen funcionamiento d e los equipos y subsanadas las anormalidades 

(si hubieran), se procederá a la elaboración y firma de acta d e recepción definitiva. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios adjudicados, únicamente 

si el retraso d e la Contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente 

comprobad as . Tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

tiempo perdido y el mero retraso no d ará derecho a la ConlTatista a reclamar una 

compensación económica adicional. La solicitud deberá ser dirigida por escrito al 

Adminisb·ador del Contrato, el mismo día de conocido el hecho que causa el retraso, 

solicitud que de be efectuarse a ntes de expirar el plazo de entrega contratada, presentando 

por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Razonad a número NOVENTA Y 

SIETE/DOS MIL DIECIOCHO, del d ía veinte de agosto del año dos mil dieciocho, se 

nombró como Administradores del Contrato a la Licenciada Marta Carolina Águila de 

I-lernández y al Ingeniero Carlos Castillo, Jefa y Senior de la Sección de Soporte al Usuario 

del Departamento de Informática, quienes pueden actuar conjunta o separadamente. La 



sustitución de los Ad tninistTadorcs aquí nombrados, se comunicará a la Contralis ta 

mediante el cruce de cartas. 

Los Adm.inistradorcs del Contl'ato se encargarán de vigilar y con sta tar el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autorizar a la Contratista el cambio de 

las cláusulas contTactuales, cualquier so licitud en este sentido que haga la Contratista 

deberá dirigirla a los Administradores del ContTato, quienes procederán de conformidad a 

lo que estipula la LACAP, decisión que para surtir efec to deberá ser notificada a la 

Contra tista, previa autorización del Titular. 

Para efecto d el seguimiento a l s uministTo contTatado, los Adminislradorcs del Contrato, 

serán el enlace administrativo entTe la Contl'atista y ell3anco, an te quienes concurrirán para 

que se tomen las providencias necesarias para la bue na ejecución del contra to, en lo 

refe rente a las o bligaciones y resoluciones relacionadas en és te. 

IX. CESIÓN 

Q ueda expresamente prohibido a la Conh·alista traspasar o ceder a cualquier título los 

derechos y obligaciones que emanan d el presente contTato. La transgresión d e esta 

dispos ición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efec tiva la 

Garantía d e C umplimiento de Conh·ato. 

X. GARANTÍAS 

Monto: 

Dentro de los diez (lO) días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, la Contratis ta 

d eberá rendir Garantía de Cumplimiento de Conh·ato, equivalente a un veinte por ciento (20%) 

d e la suma total contratada. Esta garantia permanecerá vigente desde la fecha de firma del 

contra to, hasta dos (2) meses ad icionales a l plazo de vigencia del contrato. Esta garantia tendrá 

por objeto ga ranti zar tiempos d e entrega y la buena ejecución d e las obl igaciones emanadas del 

contrato. Además, la Contratis ta d eberá rendir Garantia de Buen Func ionamiento, 

cyuivalente al diez. por ciento (l O%) del monto contratado, 1:1 plazo d e v igencia de la 

ga réH1tía se contará a partir de la recepción definitiva de l equ ipo d e computación a entera 
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satisfacción del Banco, por el plazo de un año. La Garantía de Buen Funcionamiento, incluye 

tanto el equipo como el servicio de instalación d e los equipos en mención. Lo anterior por 

cualquier desperfecto de fábrica, así como vicios o deficiencias detectadas en los equipos, 

según lo establecido en el Art. 122 de la LACAP. 

Denominación de la Garantía: 

La garantia de cumplimiento de conh·ato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según Lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y ConlTataciones de la Administración Pública en relación al Articulo 32 de la Ley d e 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en 

sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de 

depósito, así como prenda sobre certificados d e inversión, certificados fiduciarios de 

participación, valores de titularización, y otro tipo de títulos valores. Los títulos valores d e 

crédito deberán ser emitidos directamente por la Contratista a favor del Banco Central de 

Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque d e Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

conh·atante garantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades d e Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir ganmtías, 

siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones d el Sistema 

Financiero Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 

Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las instituciones 

contratantes. Las entidades emisoras de las garantías, deberán estar debidamente 

autorizadas por la Superintendencia del Sislema Financiero de El Salvador. 



Cobro: 

Si la Conlralis ta incum p le alp,una de las clá us ulas consignadas en e l conlrato s in causa 

jus tificad a, se le hará cfcc liva la p,a ranlía d e cumplimiento d e co ntra to, sin perjuicio d e las 

respo nsabilid ad es en que incurra por el incumplimiento. La efec tividad de la garanlía será 

ex ip, ible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractua les que no 

se hu bie ren cumplido. 

Devolución: 

Será d evuelta por la Jefa del Departamen to d e Adquisiciones y Contra taciones, previa 

so lic itud por escrito, cumplida su vieencia . 

XI. MULTA POR MORA. 

Cuando la Contratista incurrie re en mora en el cumplimien to de cualquiera de sus 

ob ligaciones conlTactua lcs por ca usas imputables a la misma, e l 13anco podrá declarar la 

cad uíid ad df' f'S tf' contrato o imponer e l pago de multa por cada día de relraso, de 

conformidad a lo es tablecid o en e l a rtículo 85 de la L/\CAP. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓR RO\.A 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en s u p lazo d e 

confo rmidad a la Ley. En tales casos, el 13anco emitirá la correspond ien te resol ución la cual 

se re lacionará e n el ins trumento modificatorio. 

XIII. DOCCMENTOS CONTRACTU ALES 

Forma n parte integral d el presente contra to los siguientes dorunwntos: a . C:ondicionf's 

Gene rales y Términos de Referencia, b. /\denclas, c. Aclaraciones, d. Enm iendas, e. 

onsullas, f. La ofe rta. g. La resolución de adjudicación h. Documentos de peliciún d e 

se rvicio, i. Interpretaciones e instrucciones sobre la fo rma de c umplir las obligaciones 

formuladas po r la ins titución contra ta nte, j. Garantías, k. Reso luciones modi fica ti vas, y l. 

Otros d ocumentos que emana ren tkl presente contra to . l ~ n caso de co ntrovers ia enlrc estos 

docum entos y es lc contra to, prcva i('CNá l'Stc último. 
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XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De con formidad al artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se Reserva la facultad 

de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución d e la República, la 

LACAP y su Reglamento, dcm<b legislación ap licable y los Principios Generales del 

Derecho AdministTativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y/0 FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo 86 de la LACAP la Conb·atista, 

previa justificación y enh·ega de la prórroga d e la garantía cuando proceda, podrá solicitar 

una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del presente contra to. 

En todo caso, y aparte d e la facultad d el Banco para otorgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio de resolución razonada que formará parte inteerante del presente 

conb·ato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Para resolver las diferencias o conflic tos que surgieren durante la ejecución del presente 

contTa to se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capílulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado el contrato antes de su vencimiento, por las causales 

indicadas en el Art. 93 de la LACAP y por no cumplir lo contemplado en las 

especificaciones técnicas y las es tablecidas en las Bases de Licitación. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este conh·ato las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 
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esta b lecido en el arlículo 5 d e la Li\C/\ P y su Reglamento. Asimismo, sci1alan co mo 

d omicilio espec ial el de es ta ciudad a la compete ncia d e cuyos tri bunales se some ten . 

XIX. NOTIFICACIONES 

Todas las no tificac iones referentes a la ejecución d e este contTato, serán vá lidas sola mente 

c uand o sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, pa ra cuyos 

e fectos las partes sci1alan como luga r para recibir notificaciones los siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR: Alan1ed a Jua n Pablo U, enh·e 

15 y 17 Avenida Norte, Cen tro de Gobierno, San Salvador; 

b) GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. en: Colonia San Benito, Ca lle Loma Linda, 

Nún1ero 246, San Salvador. 

Así nos cxprcse:unos los compcm;cientes, t¡uiencs enterados y conscientes de los términos y 

e fec tos legales del presente contTa to, por convenir así a los intereses d e nuestras 

rep resentad as, ra tificamos s u conte nido, en fe d e lo cua l firma mos, el presente documento 

en du plicado, en la ciudad d e San Salvado r, a los tre inta y un días del mes d e octu b re del 

afio d os mil dieciocho. 

El SALVADOR, S.A. de C.V. 

d omici lio, CO MPARECEN: La Licenc iad a VILMA SANTOS RIVAS DE MENDOZA, d e 

, /\ bogada , 
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1, ac tuando en su calidad d e Apoderada General Administrativa y Jud icial del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, Ins titución Pública Autónoma, de carácte r técnico, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscien tos catorce-cero diez mil 

SC' tecien tos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se denominará "El Banco 

Central" o "El Banco"; y e l sei1or RAFAEL GONZÁLEZ ZEPEDA, 

edad, Ejecu tivo Empresaria l, 

actuando en nombre y representación, en su cal idad de Apoderado Genera l Ad minish·ativo, a 

quien en es te ac to conozco e identifico con su Documento Único de Id entidad número 

. ac tuando en non1bre y representación , en su calidad de 

Ap oderado General Administra tivo y Judicial d e la sociedad "GBM DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA Di: CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "GBM DE EL 

SALVADOR, S.A. de C.V.", con Número de Iden tificación Tribu ta ria 

. que en lo sucesivo se 

d eno minará " La Contratista", cuyas personerías al fina l relacionaré y ME DICEN: Q ue 

reconocen como suyas las firmas qu e ca lza n el documento que antecede, por haberlas pues to de 

su pui"to y le tra en la calidad en que comparecen; así también me d icen que reconocen como d e 

sus representadas los conceptos y obligacio nes vertidos en el anterior d ocumento, por medio del 

cua l celebra ron con trato de "SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN". El objeto d el 

presente contra to es establecer las condiciones bajo las cua les se regirá el Suministro de Equipo 

d e Computación , de acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas, y según lo acordado 

en Ses ión Nú mero CD- CUARENTA/DOS MIL DIECIOCHO del d ieciséis de octub re de dos m il 

dieciocho, en la t]ue se adjudicó d e forma parcial la Licitación Pública número catorce/ dos mil 

dieciocho. El precio del con tra to es por un valor de C IENTO SESENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓL/\R D E LO S EST /\DOS UNIDOS DE /\M ÉRIC A. El Banco p agará e l cien por ciento d el 

s uminis tro contra enh·ega de acta d e recepció n definitiva. El pago se rea lizará mediante la 
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presentació n d e dicha acta y el compro bante d e crédito fisca l correspondiente. Dentro de los 

diez días hábiles s iguientes de firmad o el contrato respec tivo, la Contratis ta d eberá rendir 

Garantía de C umplimiento de Contrc~ to, equivalente a un veinte por cien to de la suma total 

contratada. Esta ga rantía permanece rá vi!)e nte d esde la fecha de firma del contra to, has ta 

d os meses adicio nales al plazo de vigencia d el contrato. Esta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos d e entrega y la buena ejecución d e las obligaciones emanadas del 

contra to. Ad emás, la Conh·atis tcl d eberá rendir Garantía d e Buen Funcionamiento, 

equiva lente al diez por ciento del monto contra tad o, El plazo d e vigencia de la garan tía se 

contará a pa rtir de la recepción d efinitiva d el equipo de computación a entera satisfacción 

d el Banco, por el plazo de un ai1o. Ambos comparecientes se s01nctcn a las res tan tes 

condiciones, pactos y renuncias que se estipulan en el conh·ato como p lazo de recepción, 

cesación y extinción del plazo, sef1alando a la ciudad de San Salvador como domicilio 

especial. Así se expresaron los compa recientes, Y yo, la suscrito Notario DOY FE: 1) Que las 

firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por las 

comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes ténninos del contrato 

aludido, otorgado en estí'l ciudad y en esta misma fecha; II) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúan los com parecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de la 

Licenciada Vilma Santos Rivas de Mendoza: el Tes timonio d e la Escritura Matriz d e Poder 

Grn c> ra l Administrativo y Judicial, otorgndo en esta ciudad n los once horas de l día 

veintinueve d e octubre de d os mi l dieciocho, ante los oficios Notariales d e la Licenciada 

Carmen Elena Grande Monterroza, por el Licenciado Osear Ovidio Cabrera Me lga r, en su 

carác ter de Presidente del Consejo Directivo d el Banco Central de Reserva d e El Salvador y 

en consecuencia, Rep resentante Legal de l mism o, a fa vor de la Licenciada Vilrna Santos 

Rivas de Mendoza, en el cual consta que es tá facultada p ara o to rgar ac tos com o el presente, 

en dicho Pod er la no tario auto rizan te dio fe de la pe rsonería de l representa nte legal del 

Banco CentTal y de la existencia legal de la institución; y b) Respecto del sei\or Rafael Gonzá lez 

Zcpcda: Testimonio de la Escritu ra Pública de Poder General Adminis tra tivo y Jud icial, 

o torgnda en la Ciudad de San Snlvndor, a las once horas del día seis de enero del a i'\o d os mil 

dieciséis, ante los oficios del nota rio Rica rdo Augus to Ccvallos Cortez, por el sei\or Ed ga rdo José 

O rti z Godoy, quien en su e<didad de Ejecutor Especial de los ucucrdos lomados e n la Junta 
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General ExlTaordinaria de Accionistas de la sociedad GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., en la que se acordó en el Punto Cinco, otorgar poder a favor del compareciente, en el 

referido ins trumento consta que el señor González Zepeda, es tá facultado para otorgar en 

nombre de la sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece debidamente 

comprobada la naturaleza, el domicilio y la existencia legal de la sociedad, así como la 

personería jurídica con que actúa el compareciente. El poder que he relacionado se 

encuenh·a inscrito en el RegistTo d e Comercio, bajo el número DIEZ del libro UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO, del Registro de Oh·os Contratos Mercantiles. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notariaL 

que consta de tres hojas leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto, ratificaron su 

contenido y firmamos. DOY FE. 
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